RES. 3131/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003638, Ent. N° 4362/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la capitalización adicional de las sociedades de responsabilidad limitada constituidas en la República Federativa de Brasil, denominadas: “Antel Participaciones Ltda.” y Antel Telecomunicaciones Ltda.;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 8/8/14, se autorizó la suscripción del Acuerdo de Construcción Conjunta entre los integrantes del proyecto de cable submarino Monet, Google, Agar Telecom y A. Cables y se firmo el correspondiente contrato para la construcción del mismo con la empresa Tyco E. Subsea C. LLKC en el cual Antel asume el compromiso de adquirir los servicios y suministros ara dicho sistema entre USA y Brasil, por un monto de U$S 44.402.755. Las filiales involucradas en la ejecución del proyecto en territorio brasilero, son Antel Participaciones Ltda., y Antel Telecomunicaciones Brasil, cuyas creaciones fueron aprobadas por el Directorio mediante resoluciones de fechas 24/2/15 y 31/3/16 respectivamente;

2) que, en sesión de fecha 8 de julio de 2015, este Tribunal acordó: 
a) no formular observaciones a la constitución de la sociedad limitada en la República Federativa de Brasil por parte de ANTEL, denominada “Antel Participaciones Ltda” y 
b) cometer a la Contadora Delegada la intervención de las partidas derivadas de la implementación de la presente sociedad, previo control de su imputación con  cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las mismas se ajustaran a los antecedentes remitidos;

3) que por Resolución del 1/10/15, la Gerenta de D. Estrategia Corporativa, en ejercicio de facultades delegadas, dispuso clasificar como reservada toda la información consignada   en cualquier soporte que directa o indirectamente refieran a la gestión de proyectos estratégicos de despliegue de conectividad internacional y desarrollo de negocios internacionales lo que incluye la documentación ya sea “en proceso” o “vigente” o  histórica; 

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 11 de mayo de 2016, acordó: 
a) no formular observaciones a la constitución de la sociedad limitada en la República Federativa de Brasil por parte de ANTEL, denominada “Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda” y 
b) cometer a la Contadora Delegada la intervención de las partidas derivadas de la implementación de la presente sociedad ,previo control de su imputación con  cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las mismas se ajustaran a los antecedentes remitidos, declarándose reservadas las actuaciones;

5) que la Sub Gerencia General Estrategia de Negocios, con fecha 20 de julio de 2016, informo que respecto del proyecto de cable submarino Brasil – Estados Unidos, es necesario que las referidas filiales  tomen a su cargo la adquisición y pago de los servicios y suministros relativos a los contratos asociados a los sistemas de cable, por lo que se hace necesario realizar una capitalización de las sociedades Antel Participaciones Ltda en la suma de reales 2.250.000 y Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda, en reales 2.350.000;

6) que el Directorio por Resolución Nº 882/16 de fecha 28 de julio de 2016, dispuso, invocando el Literal E) del Artículo 9 de la Ley 18381 y la Resolución del 1/10/15 aprobar, ad-referéndum de la intervención de este Tribunal, la capitalización adicional de las sociedades Antel Participaciones Ltda. en la suma de reales 2.250.000 y de Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda. en reales 2.350.000 ,y declarar reservada toda la información vinculada a las presentes actuaciones. Se señala en los resultandos  que la normativa vigente en Brasil exige efectuar la adquisición importación y pago de los bienes y servicios para dichos proyectos por parte de Antel  Telecomunicaciones Ltda., y también exige la obtención de la licencia de importación de bienes y servicios  por parte de dicha filial, llamada Radar;

7) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 12 de agosto de 2016, informa que en el Proyecto 2301 “Administración” en el grupo 4100000 Compra de Acciones y Participaciones de Capital, no presenta disponibilidad, para el Ejercicio 2016;
 

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 1 de la ley 16828 faculta a Antel a prestar servicios de telecomunicaciones fuera de fronteras en forma directa o asociada con empresas publicas o privadas, nacionales o extranjeras, quedando comprendidas la totalidad de las actividades negocios y contrataciones que estime necesario realizar para la consecución de sus cometidos; 

2) que en Antel Participaciones, Antel tiene una participación del 99% e Itc, una participación del 1% y en Antel Comunicaciones, 49% es de Antel y 51% es de Antel Participaciones;
3) que la Administración funda la capitalización adicional de las sociedades en mérito a que la normativa de Brasil exige que la adquisición, importación y pago de bienes y servicios la realicen las sociedades filiales, resulta necesario dicha capitalización, como así también resulta conveniente del punto de vista tributario, cumplir los compromisos económicos y financieros en Brasil;

4) que el grupo de imputación del gasto no cuenta con disponibilidad, por lo que se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante de la capitalización  por lo expresado en el Considerando 4) de la presente Resolución;

2) Devolver los antecedentes.
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